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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y PESCA, ALIMENTACIÓN 
Y MEDIO AMBIENTE

ConfederaCión HidrográfiCa del ebro

Comisaría de aguas

Ref.: 2017-OC-499.

Sociedad Pública de Infraestructuras y Medio Ambiente de Castilla y León, S.A. ha
solicitado la autorización cuyos datos y circunstancias se indican a continuación:

Circunstancias. –

Solicitante: Sociedad Pública de Infraestructuras y Medio Ambiente de Castilla y
León, S.A.

Objeto: Plantación de árboles en 3,9 hectáreas con carácter de restauración
ambiental.

Cauce: Río Ebro.

Paraje: Los Arenones, polígono 110, parcelas 268, 272 y 273.

Municipio: Quintanilla Colina - Los Altos (Burgos).

Se advierte la posibilidad de presentar peticiones en competencia e incompatibles
con la petición inicial en virtud del artículo 72 del Reglamento del Dominio Público
Hidráulico, aprobado por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, modificado por Real
Decreto 606/2003, de 23 de mayo.

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se consideren
perjudicados por esta petición puedan presentar por escrito sus reclamaciones ante la
Confederación Hidrográfica del Ebro, durante el plazo de veinticinco días hábiles, contados
a partir de la fecha de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, a
cuyo efecto el expediente y la documentación técnica estarán de manifiesto en la
Confederación Hidrográfica del Ebro, paseo de Sagasta, 26-28, Zaragoza, en horas hábiles
de oficina. 

En Zaragoza, a 3 de mayo de 2018.

El Comisario de Aguas,
René Gómez López de Munain



boletín oficial de la provincia

– 5 –

C.V.E.: BOPBUR-2018-04114

núm. 154 jueves, 16 de agosto de 2018e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

II. ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
delegaCión TerriTorial de burgos

servicio Territorial de economía

Resolución por la que se otorga autorización administrativa y se aprueba el proyecto
de desvío de líneas subterráneas de media tensión 13,2-20 kV «Centro 2» y «Renfe» (de la
S.T. «Aranda de Duero») entre Hipermercado Hipersimply y Residencia de Ancianos
Nuestra Señora de las Viñas en la localidad de Aranda de Duero (Burgos). Expediente:
ATLI/28.785.

Antecedentes de hecho. –

La compañía mercantil Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A.U. solicitó con fecha 8
de septiembre de 2016 autorización administrativa y aprobación del proyecto de ejecución
de las instalaciones citadas. 

Por parte del Servicio Territorial de Economía de Burgos se remitieron copia del
proyecto y separatas a los organismos afectados, concretamente al Ayuntamiento de
Aranda de Duero, a la Comunidad de Regantes Canal de Aranda, a ADIF y al Hipermercado
Hipersimply.

Con fecha 30 de octubre de 2016 la Comunidad de Regantes Canal de Aranda
acuerda conceder la autorización con el carácter de en precario, que es aceptada por la
compañía solicitante.

Con fecha 19 de diciembre de 2016 ADIF manifiesta que no existe inconveniente a
la ejecución de la instalación.

Con fecha 20 de abril de 2018 el Ayuntamiento de Aranda de Duero otorga licencia
municipal para la ejecución del proyecto.

Y por último Alcampo, S.A. (anteriormente Hipersimply) establece condicionado que
es aceptado por la compañía.

Fundamentos de derecho. –

1. – El Delegado Territorial de la Junta de Castilla y León en Burgos es competente
para resolver este procedimiento, de conformidad con lo establecido en el Decreto
156/2003, de 26 de diciembre, por el que se atribuyen y desconcentran competencias en
los Órganos Directivos Centrales de la Consejería de Economía y Empleo y en los
Delegados Territoriales de la Junta de Castilla y León, competencia que tiene delegada en
el Jefe del Servicio Territorial de Economía, por la resolución de 21 de enero de 2004, de
la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León en Burgos, por la que se delegan
determinadas competencias en el Jefe del Servicio Territorial competente en materia de
industria, energía y minas. 
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2. – En la tramitación de este expediente se han tenido en cuenta las siguientes
disposiciones legales:

– Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico.

– Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los procedimientos de
autorización administrativos de instalaciones de energía eléctrica en Castilla y León.

– Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento
sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión
y sus instrucciones técnicas complementarias ITC-LAT 01 a 09.

Este Servicio Territorial de Economía, a propuesta de la Técnico competente del
Servicio resuelve:

Autorizar a la empresa Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A.U. la instalación eléctrica
cuyas características principales son las siguientes:

– Línea subterránea a 13,2/20 kV «04-Centro 2» de subestación transformadora «Aranda
de Duero (3040)», con origen en apoyo número 20 y final en C.T. Humilladero (100401370)
de 23 m de longitud, conductor HEPRZ1-k Al 12/20 kV 3x1x240 mm2.

– Línea subterránea a 13,2/20 kV «04-Centro 2» de subestación transformadora «Aranda
de Duero (3040)», con origen en C.T. Humilladero (100401370) y final en apoyo número 21
de 243 m de longitud, conductor HEPRZ1-k Al 12/20 kV 3x1x240 mm2.

– Línea subterránea a 13,2/20 kV «27-Renfe» de subestación transformadora «Aranda
de Duero (3040)», con origen en C.S. con Virgen Aranda (902514428) y final en apoyo
número 15.446 de 300 m de longitud, conductor HEPRZ1-k Al 12/20 kV 3x1x240 mm2.

– Desmontaje de un tramo de línea subterránea a 34 m de longitud de cable seco
HEPRZ, y de un tramo de línea subterránea de 36 m de longitud de cable tripolar P3P.

Aprobar el proyecto de ejecución de la instalación eléctrica, conforme a la
reglamentación técnica aplicable y con las siguientes condiciones:

1.ª – Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto y documentación
técnica presentada, con las variaciones que en su caso se soliciten y autoricen, así como
conforme a los condicionados establecidos por los organismos y entidades afectados.

2.ª – El plazo máximo para la solicitud de la puesta en servicio será de un año,
contado a partir de la presente resolución, advirtiendo que se producirá la caducidad de
la presente autorización si transcurrido dicho plazo no se ha solicitado la autorización de
explotación. Antes de la finalización del citado plazo, podrán solicitarse prórrogas del
mismo, por causas justificadas.

3.ª – El titular de las instalaciones dará cuenta de la terminación de las obras a este
Servicio Territorial a efectos de reconocimiento definitivo y extensión de la autorización de
explotación.

4.ª – La Administración dejará sin efecto la presente resolución en cualquier
momento que observe el incumplimiento de las condiciones impuestas en ella.
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5.ª – Con arreglo al proyecto aprobado se autoriza a la empresa peticionaria a realizar
la conexión con sus instalaciones, a fin de que a la hora de extender la autorización de
explotación, estén las instalaciones totalmente ejecutadas y probadas.

Esta resolución se dicta sin perjuicio de cualquier otra autorización, licencia o
permiso que sea exigible según la normativa vigente.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponer
recurso de alzada ante el Ilmo. Sr. Director General de Energía y Minas, en el plazo de un
mes contado a partir del día siguiente al de la notificación de la resolución, conforme a lo
dispuesto en los artículos 112, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En Burgos, a 11 de julio de 2018.

El Jefe del Servicio,
Mariano Muñoz Fernández
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS
bienesTar soCial e igualdad

Notificación de requerimiento relativo al expediente relacionado,

sobre solicitud gestionada por la Unidad de Bienestar Social

e Igualdad de esta Corporación

Intentada la notificación al interesado indicado sin haber podido practicarse, del
requerimiento relativo al expediente relacionado, se procede, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, a practicar dicha notificación por
medio de anuncios en el Boletín Oficial del Estado, así como, con carácter facultativo, en
el tablón de edictos del Ayuntamiento del último domicilio de los interesados y en el Boletín
Oficial de la Provincia de Burgos.

Considerando que concurren las circunstancias previstas en el artículo 46 de la citada
Ley, se hace una somera indicación del contenido del acto, advirtiendo al interesado que
podrá comparecer ante el Departamento de Bienestar Social e Igualdad de la Diputación
Provincial de Burgos, sito en Burgos, paseo del Espolón, 34, C.P. 09003, en el plazo de los
diez días siguientes a la última fecha de publicación del presente anuncio, para
conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y constancia de tal conocimiento.

En Burgos, a 31 de julio de 2018.

El Presidente, El Secretario General,
César Rico Ruiz José Luis M.ª González de Miguel
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BURGOS 
ConCejalía de HaCienda 

El Pleno del Ayuntamiento de Burgos, en sesión celebrada el día 27 de julio de 2018,
adoptó acuerdo de aprobación inicial de la modificación del Reglamento del Tribunal
Económico-Administrativo Municipal de Burgos. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local y del artículo 56 del Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones
legales vigentes en materia de Régimen Local, se somete el expediente a información
pública y audiencia de los interesados por el plazo de treinta días, contados a partir del día
siguiente al de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia y página web
municipal, al objeto de que cualquier persona interesada pueda examinar el expediente en
las dependencias de esta Concejalía, sitas en la tercera planta de la Casa Consistorial, y
presentar cuantas reclamaciones o sugerencias se estimen convenientes. 

En el caso de que no se presenten reclamaciones o sugerencias durante el periodo
de información pública, se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces
provisional. De presentarse reclamaciones o sugerencias, deberán ser resueltas por el
Pleno, el cual deberá pronunciarse asimismo sobre la aprobación definitiva. 

Lo que se hace público para general conocimiento y a los efectos legales
expresados. 

En Burgos, a 7 de agosto de 2018.

La Teniente de Alcalde,
Carolina Blasco Delgado
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BURGOS 
ConCejalía de Personal y régimen inTerior 

Mediante Decreto de Alcaldía, de fecha 14 de junio de 2017, se dispuso el
nombramiento de los siguientes Auxiliares de Biblioteca como funcionarios de carrera del
Instituto Municipal de Cultura del Ayuntamiento de Burgos: 

1.  María Dolores Alcaraz Hernando.

2.  María del Mar González Gutiérrez. 

Mediante Decreto de Alcaldía, de fecha 9 de octubre de 2017, se dispuso el
nombramiento de los siguientes Bomberos como funcionarios de carrera del Excelentísimo
Ayuntamiento de Burgos: 

1.  José Ignacio Delgado Pérez.

2.  David Pascual Rodríguez.

3.  José Luis Serna Alonso. 

4.  David Bartolomé Bartolomé.

5.  Víctor Arlanzón de la Torre.

6.  lker Sancho Pérez. 

7.  Diego García Hernando.

8.  Víctor Calvo Martínez. 

Mediante Decreto de 26 de enero de 2018, se dispuso el nombramiento de los
siguientes Trabajadores Sociales como funcionarios de carrera del Ayuntamiento de
Burgos: 

1.  Cristina Díez Arnaiz.

2.  Laina Ubierna Martín. 

Mediante Decreto de 12 de febrero de 2018, se dispuso el nombramiento de los
siguientes Agentes de Policía Local como funcionarios de carrera del Ayuntamiento de
Burgos: 

Víctor Aguado Vallejo (turno de movilidad).

Rubén Vallejo Arroyo (turno de movilidad) 

Sergio García Valenciano (turno de movilidad).

Héctor González Temiño (turno libre).

Álvaro López García (turno libre). 

Contra las presentes resoluciones, que agotan la vía administrativa, se podrá
interponer en el plazo de dos meses, contado desde el día siguiente a la notificación,
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, de
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conformidad con lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa de 13 de julio de 1998 o, potestativamente y con carácter
previo, podrá interponer en el plazo de un mes recurso de reposición ante el órgano que
ha dictado esta resolución, según lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas. 

En Burgos, a 31 de julio de 2018.

El Alcalde, P.S., la Vicealcaldesa,
Gema Conde Martínez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CARCEDO DE BURGOS 

Aprobación de proyecto básico y de ejecución de «Cubierta de pista polideportiva» 

En sesión plenaria de fecha 8 de agosto de 2018 se adoptó el acuerdo de aprobación
del proyecto básico y de ejecución y sus 5 anexos-separatas «Pista polideportiva, 3.ª fase,
cubierta» incluida en el Plan de Instalaciones Deportivas del Instituto Provincial para el
Deporte y la Juventud 2018 y cuyo importe total asciende a 224.832,16 euros. 

En aplicación del artículo 93 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril,
se procede a abrir un plazo de exposición pública del mismo para que quien ostente algún
derecho o interés legítimo que pueda verse afectado pueda examinarlo durante un plazo
de veinte días hábiles a partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia de Burgos. 

Si no se presentara reclamación alguna, el acuerdo se elevará de forma automática
a definitivo, procediendo contra él interposición de recurso potestativo de reposición o
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos recogidos en la
normativa especial aplicable. 

En Carcedo de Burgos, a 9 de agosto de 2018.

El Alcalde-Presidente,
José Luis Antón Ausín
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CASTROJERIZ

Por este Ayuntamiento se está tramitando autorización de uso excepcional y la
correspondiente licencia urbanística para la instalación de un Parque Eólico denominado
«La Casetona» en fincas de este término municipal de Castrojeriz, calificadas como suelo
rústico común; y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 307.3 y 432 del
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León aprobado por Decreto 22/2004, de 29 de
enero, se somete a información pública, mediante la publicación del presente anuncio: 

1. – Órgano que acuerda la información pública: Alcaldía. 

2. – Fecha del acuerdo: 9 de agosto de 2018. 

3. – Instrumento o expediente sometido a información pública: Proyecto técnico de
construcción e instalación de Parque Eólico «La Casetona» en Castrojeriz (Burgos),
redactado por Estudio de Ingeniería Civil, S.L. 

4. – Ámbito de aplicación: Castrojeriz (Burgos). 

5. – Identidad del promotor: Sistemas Energéticos Jaralón, S.A. Unipersonal. 

6. – Duración del periodo de información pública: Por el plazo de veinte días, a contar
desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de
Castilla y León, Boletín Oficial de la Provincia de Burgos y Diario de Burgos. 

7. – Lugar y horario dispuestos para la consulta del instrumento o expediente: En el
Ayuntamiento de Castrojeriz (Burgos), en horario de atención al público de 9:00 a 14:00
horas y en la página web del Ayuntamiento de Castrojeriz www.castrojeriz.es. Durante
dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. 

En Castrojeriz, a 9 de agosto de 2018. 

La Alcaldesa,
María Beatriz Francés Pérez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CASTROJERIZ

Por este Ayuntamiento se está tramitando autorización de uso excepcional y la
correspondiente licencia urbanística para la instalación de un Parque Eólico denominado
«Ballestas» en fincas de este término municipal de Castrojeriz, calificadas como suelo
rústico común; y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 307.3 y 432 del
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León aprobado por Decreto 22/2004, de 29 de
enero, se somete a información pública, mediante la publicación del presente anuncio: 

1. – Órgano que acuerda la información pública: Alcaldía. 

2. – Fecha del acuerdo: 9 de agosto de 2018. 

3. – Instrumento o expediente sometido a información pública: Proyecto técnico de
construcción e instalación de Parque Eólico «Ballestas» en Castrojeriz (Burgos), redactado
por Estudio de Ingeniería Civil, S.L. 

4. – Ámbito de aplicación: Castrojeriz (Burgos). 

5. – Identidad del promotor: Sistemas Energéticos Serra de Lourenzá, S.A. Unipersonal. 

6. – Duración del periodo de información pública: Por el plazo de veinte días, a contar
desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de
Castilla y León, Boletín Oficial de la Provincia de Burgos y Diario de Burgos. 

7. – Lugar y horario dispuestos para la consulta del instrumento o expediente: En el
Ayuntamiento de Castrojeriz (Burgos), en horario de atención al público de 9:00 a 14:00
horas y en la página web del Ayuntamiento de Castrojeriz www.castrojeriz.es. Durante
dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. 

En Castrojeriz, a 9 de agosto de 2018. 

La Alcaldesa,
María Beatriz Francés Pérez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CONDADO DE TREVIÑO

El Pleno del Ayuntamiento de Condado de Treviño, en sesión ordinaria celebrada el

20 de julio de 2018, acordó la aprobación inicial de los expedientes de modificación

presupuestaria número 4/2018 y 5/2018 del presupuesto en vigor en la modalidad de

créditos extraordinarios, para financiación de inversiones.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del

texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se someten los expedientes a exposición

pública por el plazo de quince días a contar desde el día siguiente a la publicación de este

anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos, para que los interesados puedan

examinar los expedientes y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho acuerdo.

En Condado de Treviño, a 31 de julio de 2018.

La Alcaldesa,
M. Elena Ramírez Izquierdo
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CUBO DE BUREBA

El Pleno del Ayuntamiento de Cubo de Bureba, en sesión ordinaria celebrada el 6 de
julio de 2018, tomó el acuerdo de modificación de la ordenanza reguladora de la tasa por
suministro de agua a domicilio, afectando la modificación a su Título II, artículo 9.2, sobre
cuota tributaria y tarifas, quedando dicho artículo con la redacción siguiente: 

Artículo 9.2. – Cuota tributaria y tarifas: 

La cuota tributaria a exigir por la prestación del servicio de suministro de agua a
domicilio se devengará en dos plazos o pagos consistentes en un primer pago o cuota fija
anual de 84 euros a pagar por todos los titulares de acometidas en el primer semestre y
un segundo pago variable en función del consumo de agua por parte de cada titular de la
acometida, a razón de 0,24 euros por metro cúbico, más una cuota fija de 40 euros en
concepto de tasa por depuración de aguas residuales.

La presente modificación entrará en vigor una vez publicada en el Boletín Oficial de
la Provincia, siendo de aplicación a partir de la fecha de su publicación. 

Contra el presente acuerdo podrán presentarse por parte de los afectados las
alegaciones o reclamaciones que se consideren oportunas dentro de los quince días
hábiles siguientes a su publicación. 

En Cubo de Bureba, a 10 de julio de 2018.

El Alcalde,
Roberto Cabezón Mateo
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE FUENTEBUREBA

Advertido un error en las partidas de ingresos y de gastos del anuncio de aprobación
definitiva del presupuesto del ejercicio de 2018, publicado con fecha 20 de febrero, se
hace nueva publicación con las oportunas correcciones.

Aprobado definitivamente el presupuesto general del Ayuntamiento de Fuentebureba
para el ejercicio de 2018, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de
exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la Entidad, bases de
ejecución y plantilla de personal, de conformidad con lo establecido en el artículo 169 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica
el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

A)  Operaciones corrientes:

1. Gastos de personal 12.995,00

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 36.963,10

3. Gastos financieros 150,00

4. Transferencias corrientes 17.320,00

B)  Operaciones de capital:

6. Inversiones reales 66.771,00

7. Transferencias de capital 4.000,00

9. Pasivos financieros 2.930,00

Total presupuesto 141.129,10

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

A)  Operaciones corrientes:

1. Impuestos directos 31.714,00

2. Impuestos indirectos 5.330,00

3. Tasas y otros ingresos 14.375,00

4. Transferencias corrientes 19.275,10

5. Ingresos patrimoniales 1.000,00

B)  Operaciones de capital:

7. Transferencias de capital 69.435,00

Total presupuesto 141.129,10
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Plantilla de personal del Ayuntamiento de Fuentebureba. –

A)  Funcionario, Secretario-Interventor. Grupo A1, en agrupación. Número de
plazas: 1.

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos, de conformidad con lo preceptuado en el
artículo 171.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, texto refundido de la Ley
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales.

En Fuentebureba, a 19 de julio de 2018. 

El Alcalde,
Indalecio Sáez Hermosilla
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE LA VID Y BARRIOS

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, y una vez que ha sido debidamente informada, en sesión de fecha 1 de agosto
de 2018, se expone al público la cuenta general correspondiente al ejercicio 2017, por un
plazo de quince días, durante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados
podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones que tengan por convenientes.

En La Vid y Barrios, a 2 de agosto de 2018.

La Alcaldesa,
Arantzazu Hernampérez Rodrigo
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MEDINA DE POMAR

Aprobado inicialmente el expediente de modificación de la relación de puestos de
trabajo de este Ayuntamiento de Medina de Pomar incluyendo el puesto de Técnico de
Cultura y Turismo, categoría de Técnico de Grado Medio en Turismo, Grupo B (actualmente
Grupo A2), nivel 22 y eliminando dicho puesto de la relación de puesto del Patronato del
Museo Histórico Las Merindades, por acuerdo del Pleno de fecha 3 de agosto de 2018;
de conformidad con el artículo 126 del texto refundido de las disposiciones vigentes en
materia de Régimen Local aprobado por el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de
abril, y en ejecución de la sentencia número 162/2017 del Juzgado Contencioso-
Administrativo número uno con fecha 13 de mayo de 2017 y por la sentencia número
0002/2018 de la Sala Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla y León de fecha 11 de enero de 2018 que completa el primer fallo las cuales han
adquirido firmeza, se somete a información pública por el plazo de quince días hábiles, a
contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en este Boletín
Oficial de la Provincia de Burgos.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones y reclamaciones que se
estimen pertinentes. 

En el caso de que no se presentaran alegaciones durante este periodo, se entenderá
elevado a definitivo el acuerdo de aprobación inicial y la modificación se considerará
aprobada. 

En Medina de Pomar, a 8 de agosto de 2018.

El Alcalde-Presidente,
Isaac Angulo Gutiérrez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE RÁBANOS

El Ayuntamiento Pleno, constituido como Comisión Especial de Cuentas, en sesión
celebrada el día 16 de mayo de 2018, acordó lo siguiente:

Primero. – Informar favorablemente la aprobación de la cuenta general de la Entidad
correspondiente al ejercicio de 2017, con el contenido y redacción señalados en los
artículos 208 y siguientes del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales y Orden
HAP/1781/2013, de 20 de septiembre, por la que se aprueba la instrucción del modelo
normal de contabilidad local.

Segundo. – Exponer esta cuenta general e informe al público, con anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia y tablón de anuncios, por plazo de quince días, a fin de que
en este plazo y ocho días más los interesados puedan presentar reparos y observaciones,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 212 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales.

En Rábanos, a 15 de junio de 2018.

El Alcalde-Presidente, 
Guillermo Oca Arceredillo
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DEL VALLE URBIÓN

El Ayuntamiento Pleno, constituido como Comisión Especial de Cuentas, en sesión
celebrada el día 23 de mayo de 2018, acordó lo siguiente:

Primero. – Informar favorablemente la aprobación de la cuenta general de la Entidad
correspondiente al ejercicio de 2017, con el contenido y redacción señalados en los
artículos 208 y siguientes del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales y Orden
HAP/1781/2013, de 20 de septiembre, por la que se aprueba la instrucción del modelo
normal de contabilidad local.

Segundo. – Exponer esta cuenta general e informe al público, con anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia y tablón de anuncios, por plazo de quince días, a fin de que
en este plazo y ocho días más los interesados puedan presentar reparos y observaciones,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 212 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales.

En Santa Cruz del Valle Urbión, a 14 de junio de 2018.

El Alcalde-Presidente, 
Ramón Heras Alarcia
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VALLE DE MENA

Delegación de funciones de Alcaldía

Mediante Decreto de fecha 30 de julio de 2018, se ha acordado la delegación de
funciones de la Alcaldía, a favor de la Teniente de Alcalde D.ª Lorena Terreros Gordón,
durante los días 6 a 31 de agosto de 2018.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.

En Villasana de Mena, a 30 de julio de 2018.

El Alcalde,
Armando Robredo Cerro
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VALMALA

El Ayuntamiento Pleno, constituido como Comisión Especial de Cuentas, en sesión
celebrada el día 25 de mayo de 2018, acordó lo siguiente:

Primero. – Informar favorablemente la aprobación de la cuenta general de la Entidad
correspondiente al ejercicio de 2017, con el contenido y redacción señalados en los
artículos 208 y siguientes del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales y Orden
HAP/1781/2013, de 20 de septiembre, por la que se aprueba la instrucción del modelo
normal de contabilidad local.

Segundo. – Exponer esta cuenta general e informe al público, con anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia y tablón de anuncios, por plazo de quince días, a fin de que
en este plazo y ocho días más los interesados puedan presentar reparos y observaciones,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 212 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales.

En Valmala, a 15 de junio de 2018.

El Alcalde-Presidente, 
Jesús Díez Bartolomé
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLARIEZO

Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria

número 2/2018 del ejercicio de 2018

El expediente número 2/2018 de modificación presupuestaria del Ayuntamiento de
Villariezo para el ejercicio 2018 queda aprobado definitivamente con fecha 20 de julio de
2018, en vista de lo cual, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se
procede a la publicación de dicha modificación del presupuesto resumida por capítulos.

El presupuesto de gastos ha sido aumentado de la siguiente forma:

AUMENTOS DE GASTOS

Cap. Denominación Importe

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 9.000,00

4. Transferencias corrientes 1.500,00

6. Inversiones reales 10.000,00

Total aumentos 20.500,00

El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación:

DISMINUCIONES DE GASTOS

Cap. Denominación Importe

6. Inversiones reales -10.000,00

Total disminuciones -10.000,00

AUMENTOS DE INGRESOS

Cap. Denominación Importe

8. Activos financieros 10.500,00

Total aumentos 10.500,00

Contra la aprobación definitiva de la modificación presupuestaria podrá interponerse
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la
normativa vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 en relación con los artículos 177
y 179 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Villariezo, a 27 de julio de 2018.

El Alcalde,
Francisco Javier Saiz García
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLASUR DE HERREROS

Información pública relativa a la aprobación inicial de la modificación puntual

de las Normas Urbanísticas Municipales

Aprobada inicialmente, por acuerdo del Pleno en sesión celebrada el día 13 de abril
de 2018, la modificación puntual de las Normas Urbanísticas Municipales de Villasur de
Herreros (Burgos), publicadas tras su aprobación definitiva en el BOCyL 15 de octubre de
2014, de conformidad con el artículo 52.5 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo
de Castilla y León, y con los artículos 154 y 155 del Decreto 22/2004, de 29 de enero, por
el que se aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, el documento técnico
de modificación de dichas Normas se somete a información pública por plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial
de Castilla y León.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las
dependencias municipales, para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.

Dichos documentos también podrán ser consultados en la página web municipal.

En Villasur de Herreros, a 12 de julio de 2018.

El Alcalde,
Luis Miguel Pérez Castilla 
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE GAYANGOS

Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria 

número 1/2017 del ejercicio de 2017

El expediente 1/2017 de modificación presupuestaria de la Entidad Local Menor de
Gayangos para el ejercicio de 2017 queda aprobado definitivamente con fecha 24 de julio
de 2018, en vista de lo cual, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se
procede a la publicación de dicha modificación del presupuesto resumida por capítulos.

El presupuesto de gastos ha sido aumentado de la siguiente forma:

AUMENTOS DE GASTOS

Cap. Denominación Importe

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 3.094,63

3. Gastos financieros 5,96

Total aumentos 3.100,59

El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación:

AUMENTOS DE INGRESOS

Cap. Denominación Importe 

8. Activos financieros 3.100,59

Total aumentos 3.100,59

Contra la aprobación definitiva de la modificación presupuestaria podrá interponerse
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la
normativa vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 en relación con los artículos 177
y 179 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Gayangos, a 27 de julio de 2018.

El Alcalde-Presidente,
Emilio Fernández Fernández
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE GAYANGOS

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2018

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de
Gayangos para el ejercicio de 2018, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo
de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la Entidad, bases
de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de
abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 13.110,00

3. Gastos financieros 120,00

6. Inversiones reales 10.000,00

Total presupuesto 23.230,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 4.900,00

4. Transferencias corrientes 1.130,00

5. Ingresos patrimoniales 9.200,00

7. Transferencias de capital 8.000,00

Total presupuesto 23.230,00

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales.

En Gayangos, a 27 de julio de 2018.

El Alcalde-Presidente,
Emilio Fernández Fernández



boletín oficial de la provincia

– 29 –

C.V.E.: BOPBUR-2018-04431

núm. 154 jueves, 16 de agosto de 2018e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE GAYANGOS

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2017

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio de 2017 por el plazo de
quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En Gayangos, a 27 de julio de 2018.

El Alcalde-Presidente,
Emilio Fernández Fernández
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE SANTA CRUZ DEL TOZO

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2018

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de
Santa Cruz del Tozo para el ejercicio de 2018, al no haberse presentado reclamaciones en
el periodo de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la
Entidad, bases de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto
500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 6.210,88

3. Gastos financieros 50,00

6. Inversiones reales 10.927,00

Total presupuesto 17.187,88

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 1.374,48

5. Ingresos patrimoniales 5.850,00

7. Transferencias de capital 9.963,40

Total presupuesto 17.187,88

Plantilla de personal de la Entidad Local Menor de Santa Cruz del Tozo. –

Negativo. La Junta Vecinal no cuenta con personal en su plantilla.

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales.

En Santa Cruz del Tozo, a 1 de agosto de 2018.

El Alcalde Pedáneo,
Mario Fuente Alonso
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE VALDENOCEDA

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2017

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 28 de diciembre de 2016, ha
aprobado inicialmente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de Valdenoceda
para el ejercicio 2017, cuyo estado de gastos consolidado asciende a 127.000,00 euros y
el estado de ingresos a 127.000,00 euros, junto con sus bases de ejecución, la plantilla de
personal y sus anexos y documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se somete el
expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de quince
días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las alegaciones,
reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.

En Valdenoceda, a 31 de julio de 2018.

El Alcalde,
Miguel Ángel Martínez Ruiz
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE VILLANUEVA RÍO UBIERNA

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.3 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, se hace público el presupuesto de esta Junta Vecinal para el
ejercicio 2018, que ha resultado definitivo al no haberse presentado reclamaciones durante
el plazo de exposición pública, resumido por capítulos, tal y como a continuación se
detalla.

RESUMEN DEL PRESUPUESTO PARA EL EJERCICIO 2018

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 33.525,00

3. Gastos financieros 69,00

4. Transferencias corrientes 1.040,00

6. Inversiones reales 55.000,00

Total gastos no financieros 89.634,00

Total presupuesto 89.634,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe

3. Tasas y otros ingresos 7.500,00

5. Ingresos patrimoniales 43.905,00

7. Transferencias de capital 38.229,00

Total ingresos no financieros 89.634,00

Total presupuesto 89.634,00

Contra el acuerdo de aprobación definitiva del presupuesto podrá interponer
directamente recurso contencioso-administrativo ante esta Jurisdicción en el plazo de dos
meses, desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia.

En Sotopalacios, Merindad de Río Ubierna, a 30 de julio de 2018.

El Alcalde Pedáneo,
Víctor Manuel Gutiérrez Sedano
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO TRES DE BURGOS

PO Procedimiento ordinario 266/2018.

Sobre: Ordinario.

Demandante/s: D/D.ª Fernando Peinado Armiño.

Abogado/a: Luis Roberto Estévez García.

Demandado/s: Aislamientos del Ebro Miranda, S.L., Aislamientos y Conductos del
Ebro Miranda, S.L. y Fogasa.

Abogado/a: Letrado de Fogasa.

D.ª Antonia María García-Morato Moreno-Manzanaro, Letrado de la Administración
de Justicia del Juzgado de lo Social número tres de Burgos.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 266/2018 de este Juzgado de lo
Social, seguidos a instancia de D/D.ª Fernando Peinado Armiño contra la empresa
Aislamientos del Ebro Miranda, S.L. y su representante legal, sobre ordinario, se ha dictado
la siguiente resolución, del tenor literal siguiente: 

Diligencia de ordenación. –

Letrado de la Administración de Justicia Sr/Sra. D/D.ª Antonia María García-Morato
Moreno-Manzanaro.

En Burgos, a 31 de julio de 2018.

El anterior escrito presentado por D. Fernando Peinado Armiño quede incorporado
a las actuaciones.

Se tiene por ampliada la demanda contra la mercantil Aislamientos y Conductos del
Ebro Miranda, S.L., a quien se cita, así como a D. Fernando Peinado Armiño y a la mercantil
Aislamientos del Ebro Miranda, S.L., a los actos de conciliación y/o juicio para el 4 de
octubre de 2018, a las 10:55 horas y 11:00 horas, respectivamente, en la Sede del Juzgado
sito en avenida Reyes Católicos, 53-1.ª planta - Sala 2, y se le dará traslado de la demanda
y demás actuaciones obrantes en el procedimiento a los efectos oportunos.

Notifíquese a las partes. 

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer en el plazo de
tres días hábiles siguientes a su notificación ante el/la Letrado de la Administración de
Justicia que dicta esta resolución, con expresión de la infracción que a juicio del recurrente
contiene la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con
respecto a la resolución recurrida. 

El/la Letrado de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Aislamientos del Ebro Miranda, S.L.
y a su representante legal, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en
el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos. 
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Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial, salvo el
supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o
sentencia, o cuando se trate de emplazamiento. 

En Burgos, a 31 de julio de 2018.

El/la Letrado de la Administración de Justicia
(ilegible)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO CINCO DE MADRID

Autos número: Procedimiento ordinario 654/2017.

Materia: Reclamación de cantidad.

Ejecución número: 142/2018.

Ejecutante: D/D.ª Mourad Aachboun.

Ejecutado: Fogasa y Pavidan 1922, S.L.

Cédula de notificación

D/D.ª María José Villagrán Moriana, Letrado/a de la Administración de Justicia del

Juzgado de lo Social número cinco de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento 142/2018 de este Juzgado de lo Social,

seguido a instancia de D/D.ª Mourad Aachboun frente a Fogasa y Pavidan 1922, S.L.,

sobre ejecución de títulos judiciales, se ha dictado la siguiente resolución:

Auto. –

En Madrid, a 24 de julio de 2018.

Parte dispositiva. –

Despachar orden general de ejecución de sentencia a favor de la parte ejecutante,

D/D.ª Mourad Aachboun, frente a la demandada Pavidan 1922, S.L., parte ejecutada, por

un principal de 939,16 euros, más 93,91 euros del 10% de mora y 47 euros y 939 euros

de intereses y costas calculados provisionalmente, sin perjuicio de su posterior liquidación.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición ante este Juzgado dentro

de los tres días hábiles siguientes al de su notificación, en el que además de alegar las

posibles infracciones en que hubiere incurrido la resolución, podrá deducirse oposición

en los términos previstos en el artículo 239.4 LJS., debiendo el recurrente que no sea

trabajador beneficiario del Régimen de la Seguridad Social ingresar la cantidad de 25

euros en la cuenta de este Juzgado abierta en la entidad Banco de Santander 2503-0000-

64-0142-18.

Así, por este su auto, lo acuerda, manda y firma, el Ilustrísimo Sr. Magistrado-Juez,

D/D.ª Ángela Mostajo Veiga.

El Magistrado-Juez.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Pavidan 1922, S.L., en ignorado

paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de

Burgos.
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Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia

de la resolución o de la cédula en la Oficina Judicial, por el medio establecido al efecto, salvo

las que revistan la forma de auto, sentencia o decretos que pongan fin al procedimiento o

resuelvan un incidente o se trate de emplazamiento.

En Madrid, a 24 de julio de 2018.

El/la Letrado/a de la Administración de Justicia

(ilegible)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO TRECE DE MADRID

Autos número: Monitorio 1045/2017.

Materia: Reclamación de cantidad.

Ejecución número: 1/2018.

Ejecutante: D/D.ª Antonio Fernando Hidalgo Morocho.

Ejecutado: Pavidan 1922, S.L.

Cédula de notificación

D.ª María Isabel Tirado Gutiérrez, Letrada de la Administración de Justicia del
Juzgado de lo Social número trece de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 1/2018 de este Juzgado de lo
Social, seguido a instancia de don Antonio Fernando Hidalgo Morocho frente a Pavidan
1922, S.L., sobre ejecución de títulos judiciales, se ha dictado en el día de la fecha Decreto
que contiene la siguiente parte dispositiva:

«A los efectos de las presentes actuaciones, y para el pago de 1.219,50 euros de
principal, más 60,97 euros y 121,95 euros de intereses y costas calculados provisionalmente,
se declara la insolvencia provisional del ejecutado Pavidan 1922, S.L., sin perjuicio de que
pudiera encontrársele nuevos bienes que permitieran hacer efectiva la deuda aún pendiente
de pago.

Una vez firme la presente resolución hágase constar en el Registro Mercantil la
declaración de insolvencia del deudor (artículo 276.5 de la LJS). Asimismo, hágase entrega
de certificación a la parte ejecutante a fin de iniciar el correspondiente expediente ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Una vez firme la presente resolución, archívense las presentes actuaciones.

Modo de impugnación: Contra el presente Decreto cabe recurso directo de revisión
en el plazo de tres días desde su notificación, debiendo el recurrente que no sea trabajador
o beneficiario de la Seguridad Social ingresar la cantidad de 25 euros; dicho depósito
habrá de realizarse mediante el ingreso de su importe en la cuenta de depósitos y
consignaciones de este Juzgado en la entidad Banco de Santander IBAN ES55 0049 3569
9200 0500 1274, número 2511-0000-64-0001-18.

Así lo acuerdo y firmo. – Doy fe.

La Letrada de la Administración de Justicia.

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez».

Y para que sirva de notificación en legal forma a Pavidan 1922, S.L., en ignorado
paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de
Burgos.
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Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en la Oficina Judicial, por el medio establecido al efecto,
salvo las que revistan la forma de auto, sentencia o decretos que pongan fin al
procedimiento o resuelvan un incidente o se trate de emplazamiento.

En Madrid, a 26 de julio de 2018.

La Letrada de la Administración de Justicia
(ilegible)
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